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libro 123 de Afueras, folio, 14, fiuca num,f."ro 16,,;26, ,inscrip
ción 3.'''. a favor de los sollcitame-s, sogun· escntuta de adjlJ
dkací6n otorgada ante el Notario de Valetida, -don Alfonso del.
Moral y de la LUna, de fecha 8 de octubre de 1957, bajo el
número 1.637 de su protocolo;

Resultando que con fecha 16 ~e abrí! de' J935 fué- calificado
condicionalmente el proyecto para la co-nstqlccióncte un ,"rupo
de viviendas donde radica la cititda, habipIldqs€,'léconcedido los
beneficios de exenciones tributarias y primo: '.'~ Ul (,'onstruccWn;

Considerando que la duración del régime'l1 Jegal de las vi
viendas de protección afícla], es el de cinnwnta: ,anps, que deter
mina el artículo 2.° de su Ley, ap¡'obada por'?eqeto 2]31/196-3,
y 100 del Reglamento de 24 de j\:lIto, de 196R/para,stl apl'icadón,
con la excepción contenida en la 2: a y3,"clesus,dispooiciorl.c:s
transitorias para aquel1a-s viviendas cuyosregimenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de ,vi\'iend~s,de protec,"
ción oficial que no quisierán seguir sometidos po,r mas tiempo
a las limitaciones que impone surégimen,VQdtit;n sol.lcitarla
descalificación voluntaria de las, mismas, $.. la que se ,podrá
acceder con las condiciones y requisitos expn~sados en los ar
tículos 147 y 148 de su' Reglamento;

Considerando que Ea ha icreditado feh~u:;i~ntemente ante e.]
Instituto Nacional de la Vivienda el habersen~integ¡'ndblos be·
neficios recibidos, no constando por otra, parte ¡,;erleyíven per
juicios para terceras persOnas al llevarse á ,efecto esta> de~calí
ficación;

Visto el apartado bJ del a.rtículo 25. delt(>~to .r~fUhdjdo de
la Ley de Viviendas de Protección Oficialapr0i:>a4o por De
creto 2131/1968, de ?4 de julio~ 105 artiC'ulos147'. HH, 149 V dis~

posiciones transitorias 2. Z y 3. a del Reglamento -para Su aplj,
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar l¡{v~v¡enda de pro
tección oficial sita en la calle Periodista Badiu. número ;) del
plano y 10 de policía urbana, Qe ValehCia; •. solíGi:tadapor Sll"s
propietarios doña Concepción Muñoz guUcs y. don Adolfo L6pez,
Muñ_ ~.

Lo que participo a V I. paH'l. su conocimIento y efectos
Dios guarde a V, J. muchos año:-;,
Madrid, 17 de mayo de 1973.-P. D, elSubs6aetario, Antonio

de Leyva y Andia.

limo, Sr, Director ¡zeneral del Instituto Naciuilal de la Vivienda,

ORDEN de ]7 de .mayo de jfJ73. por la que se
descalifica la vivienda, dePfótecci'Ón ofioial sita
en la calle Periodista Bq;df4;,num.ero, 7 d~l plano
y 14 de poliCía urbana, di?' Valencia, (je don Vicente
Serra Sanz.

Ilmo. Sr: Visto el expediente deta GOf,rj:¡eraOva de Casas
Baratas ..Las Artes Gráficas», en orden a: la'(jesca;Hfictioión vo~
luntaria, promovida por don Viqmt.e SeI"tB:Sanz, de lu vivienda
sita en la calle Periodista Badía, numero 7 del plano y 14 de
policia urbana, de Valencia~

Resultando que la indicada finca fu¡}·adquirida, mediante
escritura otorgada ante el Notari(j de Vulehciadori Ferllando
Monet y Antón, con fecha 16 de octubre de J9$1,. pordnn Vicente
Serra Noguera;

Resultando que. al fal1ecimümto del sE~ñnrSert'a Noguera
la indicada vivienda fué adjudicada al. solicitllutepor escritura
otorgada ante el Notario de di~hacapitat,dúh:Qa:niel Beunza'
Sáez con fecha 27 de enero de 1972, 'balÜ,,'eJ númer{) 86 de
su protocolo. figurando inscrita en. e•. Re:gistro"d¡¡. la Propiedad
de Occidente de Valencia en· eltonro 182, libro '123, de Afueras,
folio 19, finca número 16.528, inscripción <4,";

Resultando que Con fecha l6de·abril d~·J9.."f5fué calificado
condicionalmente el. ,proyecto para la constnlcc.ión,tle .un. grupo
de viviendas donde radica la cítl¡;da" habién(jo:sele concedido
los beneficios de exenciones tributana.s-y:prima a la, cons
trucción;

. Considerando que la duración del r~gitrlerl !eg~1 de tus vi
Viendas de protección oficial es el de cil1cuenta ai1o.5::Q:ue. detE'r~
mina el artículo 2.° de su Ley, aprobad:apor1?e:ct~tó,2131/19(;3,
y 100 del Reglamento de 24 de jüliodel9fjB'ptltasu .apllcnción',
c~m la excepción contenida en la segundi'1Y' '~er('erade sus
disposiciones transitorias para .~quelJas- vivhmdas: cuyos regi
menes ~nteriores han sido derogados;

. C:0nslderando que los propietarios devi~le'ndasdf' protección
OflCI~l 9-UE:. no quisieran seguir som,etidos P-Qf' Wlits tiempo a
las hmltacIOnes que ÍIppo-ne stlrégitnenpodrár\, so1kitar la
desca~ificación voluntaria. de las mjsm~-s>aIaq~e se podrá
acceder con las condicio¡l~S y requisitos- eX¡;WéSfldO$ ;en losar
tículos .147 y 148 de su ReglaITi€'nto;,

ConSIderando qUe se ha acreditadú'" feh~cj(;ntemen,t~.ante el
Instituto Nacional de la ViviendRel .haberse',r€i,nte-gt;&do los
ben.ef~c~os recibidos, no constando,. por "otra;:p~! se deriven
peI'}uIqoS para terceras personas- al lle\1'arse a;':efectoesta des
calificación;

Visto el apartado bJ delartíC't¡lo 25del,tex{()'~ndidode
la Ley de Viviendas de Protección Qfic:jal;aprQ~b porDew
c-:eto 2~3111963. 1e24, deíu1io~ lOS.ártkuI(j$',1'l1,':J46,:;149":;Y
dISposiCIOnes transitonas· segunda Y' terceradel,.'-Regl~ntei1to
para su aplicación, .

,
i' 'NlIffilli i mi' ~ !llllllll.

Este Mínisterio ha acordado descaJifícar la vivienda de pro
tección oficiHl sita en la calle Periodista Badía, número 7 del
plano y 14 de policía urbana de Valencia, solicitada por su
propietarío, don Vicente Sena Sanz.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a.ños.
Madrid, 17 de mayo de 197:l,~P. D., el Subsecret.ario, Antonio

de Lnyva y Andía .

1Jmo Sr Director general del 1nslítuto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 2.1 efe I/wyo de 1973 por la que se
dispone el cumolimierlto de la sentencia de 25 de
enero de 1973, dicta1a por la Si11a Cuarta del Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr- En el recurso contencioso· administrativo que pende
klnle la Sala en unica instanda entre don Miguel VidaI Moreno,
recurnmt:e, representado :por el Procurador don Rafael Delgado
D~lgado. bajo]a dirección del Letrado don José María Castillo
Ch¡-era, y la Administración General dél Estado. demandada,
yen su nombre 01 representante de la misma, contra resolución
del Ministerio de la Vivienda de 18-de abril de 1968, sobre
sanciúri, se ha dict.ado 61 25 de enero de 1973 sentencia, cuya
pRrte dlspo!')itiva dice:

"FaflaJllQs: Que estitl1ando. la Gausa de inadmisibiJidad ale
gada por el Abogad·o.del Estado,. dehernos declarar y decla
ramos inaQmisihle el recurSQ contencioso-administrativo in ter
lJUesto por don. Migue! Vidal Moreno contra las resoluciones
del Ministerio' de lA, Vivienda dE' 24 de julio de 1967 y 18
de abril de 196R, por ···¡as que, respectivamente, se sancionó
al recurtE->nte como propietariQ de las viviendas de renta limi
tada sít.as en Valencia, avenida d-el Cid. número 118, por infrac
ción del régimen legal:de tal clase de viviendas, con multa
de ,'),000. pesotas. y a: practicar det'erminadas obras, y sin qll~

proceda, hacer especial declaración sobre costas.
Así poresta Duestrasentencia, que se publicará en el .. Boletin

Oficial del Estado" e i.}1sert.ará en la "Colección Leg'islativa",
ro pronunciamos, mandamos y firmamos.~Valentin Silva,~En+

rlque Medina.--Fern¡:mdQ VidaL--José Luis Porree de León,
Manuel GoriU-o.--Rubrkado~,~

En su. virtud, este MInisterio. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes. deja Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContenCioso~Adm¡nistrativa,ha dispuesto se cumpla
en sus propios términqs la expresada sentencia.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V .. L muchos anos.
Madrid, 23 de mayo dé 1973,~P, D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andía.

Umo_ Sr Director general de! lnstituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de mayo dE 1978 por la que se
disPone el c.um-¡;limiénto de la sentencia de 25 de
enero dé 1973, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bual Supremo,

TImo. Sr, En -el reéW'SO cont.encioso-administrativo que en
única i11stancia; pende ante la .Sala, eiltre partes, de una, como
demandante, don Enrique GaJofre Sarda. representado por el
Procurador dori. Alejandro Garcia Yuste y dirigido por Letrado.
yde otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada por· el Abogado del Estado, contra resolu
ción deLMín!sterlo de la Vivienda de 5 de junio de 1967, sobre
caHficacióndefinitiva devivienda.s de r>enta., limitada construidas
en Subirats-Lavem (Barcelona.), se ha dict.ado el 25 de enero
de 1973 sentencia, cuya" parte dispositiva dice:

"FalJamos; Que desestimando el recurso ínterpuesto por la
represen.tacíón de don Enrique GalofreSarda, debemos declarar
y . declatalfio~ válida y.subsistente, por estar ajustada a dere
cho, la .resoluc:ióndictada por el Ministerio de la Vivienda
el 5 d€1iunío de 1967, a virtud.de la cu/i,lsedenegó al recurrente
la eéduIa 98 calificación definitiva del edificio de dos plantas
de, nmta limitada subvendonada emplazado en la calle de Ma
ristany, sin. numero, esquina a calle$innombre, de Subirats
LaveI'n ,(Btirc~Jonal;: sin: imposrción d(;l (:Ostas.

Así ,por esta:nuestra sentencia,· que SfJ publicará en el ..Boletín
Of~cial del Estado,. e insertará en la .«Colecclón Legislativa".
lopronunciarp.os, mandarnos y firmam()s,~Valentín Silva,~José

l\i{aria Ct:ú"up.ro,--Juan Becerril,~Lujs"Be-rmúdez.-Adolfo Suá
rez.·-Rubricaqos.~

En su virtl1tf, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el arJiI:;ulo 103 Y siguien.tes de la.' I,ey Reguladora de la
Jurísdicción Cantentioso-Administrativa; ha dispuesto se cumpla
en sus prqpios. términos, la expres8:,da sentencia.

LoquúparfJcípo a.V~J; .para.sl,t conocimiento y efectos.
Dios :guar¡je.a V. l .. :muchos aijos,
Madrid,2a,q:e mayo de 1973.--P. D;.el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andía,

Bm<L Sr. Director general del, Instituto Nacional de la Vivienda.


